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ASUNTO: EL QUE SE INDICA -

OCUITUCO, MORELOS, 17 de octubre de 2014

SALVADORSANDOVALPALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA

P R E S E N T E

EL QUE SUSCRIBE C, JUAN CARLOS FLORi'SPINOSA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
OCUITUCO, MORE LOS 2013.2015

ZSERVIDOR y ESPERANDO MISIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED, SU
PETICION SEA TOMADA EN CUENTA.

POR MEDIO DEL PRESENTE RECIBA USTED UN CORDIAL SALUDO DEL MISMO MODO QUE ME DIRIJO A
:.JSTED DE LA MANERA MAS ATENTA PARA SOLICITARLE UN DICTAMEN DE EXENCION PARA EL MUNICIPIO
DE OCUITUCO, CON EL FIN DE LA APROBACION DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. y PODER
PUBLICAR EN EL PERIODICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD" NUESTRO REGLAMENTO DE MEJORA
REGULATORIA DE ESTE MUNICIPIO PARA ASI PODER ELEVAR LA CALlDA DE LA GESTION PUBLICA EN
BENEFICIO DE LA POBLACION OCUITUQUENCE.

Comisión Estatal
de Mejora
Regulatoria

27 OCT 2014
. Falla: HORA:

DI.FeCIÓN GENERAL

RECIBIDO GOBIERNO MUNICIPAL
2013-2015

C.c.p Archivo

PlazaPrincipalSINl'
BarriodeTecamachalco, '-

Ocuituco, Morelos.



r'J I (omisión Estatal
MORELOS de Mejora

'OOER 'JECUTlVO Regulatoria
Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria

para el Municipio de Ocuituco

C. JUAN CARLOS FLORES ESPINOSA, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE OCUITUCO, MORELOS, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL AYUNTAMIENI8~ElS0Gl3ITlJGO=MO~ELOS EN USO DE LAS
FACULTADES QUE LEI'GeN¡;IEREN I lt0S ARTICULOS 115 DE LA
CONSTITUCION POLlTI0AmE=tos~ESTA8CDS UNIDOS MEXICANO~;
112 y 113 DE LA CONSl;ITUCION POLlTICAlIDEL ESTADO LIBRE T
SOBERANO DE MOREUOS~I15Jn:; 381) FRACGION 111; 41-- FRACCION I
DE LA LEY ORGANICA MUNICIt,.,Al!,[:)EuESr-1\IDODE MO"ELOS, Y<r: I1 \'~ 1I /0."/ .1 y

CONSIDE.RANDO Z
L M. R I . h ~II d f';:'d-II~ I11nro. I 2 d I L d M .a eJora egu atona alSluO e Inl a'por e a ICU o e a ey e eJora

. l' I I 11 ,,, "11' .Regulatona para el Estado ¡de ry1o~elo~1com el conjunto de acciones
jurídi~o ~dminist~a~ivas,.9}fu ~ien2E;;9(~jetd! efi,yientar el m~.rcoj.uri.dicoy
los tramites admmtratlvoSlraA!' la'\cahdadde la gestlon publicaen
beneficio de la pOblación'll~ l7»~~J
Derivado de lo anterior, ~("(iste-~::;,visión""i tegral respecto a la mejora
regulatoria, la cual no se hm~~Lal'¿ml5ltolecoíÍomico o empresarial, sino
que implica al mismo tiemp;e¡~a-:caliélad de la gestión pública, por lo
que resulta i perativo fort lecer el marco jurídico de actuación de la
autoridad e cargaaa de aplicar la L J\ de mérito, a fin de dotarla de los
mecanismos adecuados para que pueda implementar las acciones,
instrumentos sus facultaaes en la materia.

En ese tenor, es voluntad del Poder Ejecutivo Municipal Impulsar cambios
para construir y actualizar u marco regulatorio tra sparente y eficiente,
que propicie la simplificacion de_los actos, proceaimlentos, trámites y
servicios de la administración pública, empleando medidas de
modernización, automatización, simplificación y desregulación jurídica y
administrativa, aprovechando las tecnologías de información y
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comunicación para generar estímulos sólidos y efectivos a fin de atraer la
inversión y elevar los niveles de competitividad del estado de Morelos.

el Poder EjecutivoEn atenció
expedir. un

Esta regulación conserva la visión de parte del Poder Ejecutivo Municipal,
a través de la CEMERo;=de=impulsar.-fas=acciones de los Municipios,

'd 't 1, •. ¡:c: 1 ,nA 11\1 l' "proporcionan o capacl aClo ._asesona,_y_respa 00 para a Instrumentaclon
de las herramientas y pbl'ífld3s regulatorias, q6!él permitan acercarlos a un

, 11 )11 r--.. .-4.1, "
enfoque de Ciclo de gobernanza regulatona; (!.o cual es fundamental de

d I di \ ) 11 l' -:,lO . J. I .)1 I I C " Iacuer o a o expresa o Ror a. rganlzaclon para a ooperaclon y e
Desarrol~o Económi~os : <?:gDEl')~~rifj~J'Jpu~I~~bón "Méxi~o hacia una
perspectiva de Goblernoi-entero paraJa MeJ9.\a:Regulatona", en la que
señala: "Es necesario ór'la't instiffidio~es ~ordas para que la reforma
regulatoria eche raíces y 991~ecoñti~Lía~d e~ r¡o~estados y municipios de
México, Supervisar la ~dual /~u~sfa~en Ilsl3rvl

l!icio de instituciones y
h . t . rt ti') '1 '" -<:"J y~\ . I d f' derramlen as es Impo an e para asegurar'que~stas no que en con ¡na as

I I d I I P li? Il ,/.'., 1'1 I( ,. Ien a etra e a ey. ueden sugenrse tres e ero"entos constitutiVOS: eyes
11.' ,\, /,,' r ( 1/1 f:\ Ipara la reforma regulatona ~nJdades encargac,'las de operar la reforma

regulatoria, y consejos ¿iu~adahbs\l'para-B~ljs~gUimiento a las políticas
regulatorias". ~..L 'V ::.UN'J3

•.....•.

A través de este instrumento jurídico, se logran definir de manera clara
aspectos que permiten orientar la adecuada implementación de los
órganos y herramientas de la mejora regulatoria como lo son: el Consejo
Municipal de Mejora, las Unidades Municipales de Mejora Regulatoria, el

Página 2 de 16

NUEVA
VISiÓN



I I (omisión Estatal
MORELOS de Mejora

'OOER EJ'CUTlVO Regulatoria
Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria

para el Municipio de Ocuituco
Registro Municipal de Trámites y Servicios, los Lineamientos de la
Manifestación de Impacto Regulatorio, el Registro Único de Personas
Acreditadas, el Sistema de Apertura Rápida de Empresas, la Afirmativa
Ficta y las Infracciones y Sanciones Administrativas.

Por lo que en atención y qa p.irpiento-::a:p=dispuesto por el Artículo Cuarto
Transitorio del Decreto NÚ•...ero~tv1il=DÓsclenó's (.einta y Nueve, por el que
se reforman y adicionan ¿Úve'tsosartículos dei¡I!PÜeyde Mejora Regulatoria
para el Estado de More é!s'l pruBlicaao 'fA eJlP.eriódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 5167 de\fechk~Óincb deJ"ri,a1tto~e dos mil catorce, por lo

1I di \ "... 1: /IJJ J ,expuesto y fundado; se expl e el slgUler,lte: Z
11111~J1;: ~

REGLAMEt:-1:f:QDE MEJORA RE9WLATORIA
PARA EL MUNICIPIO

M
éDE10CUITUC0,MORELOSj \j 'U Z

O .
~ CA~j"fíULO I ~

D'Sl~S@~( GE»R ,IlES

~I-L Vl SON"'i.;;J)
Artículo 1. El presente reglamento:es:de:orden público, interés social, de
observancia general y de aplicación a los actos, procedimientos,
resoluciones y servicios de las Dependencias y Entidades del Municipio de
Oc ituco, para prever el exacto cumplimiento de la ~ey de Mejora
RegulatoriaJ para el Estado de Morelos, su Reglamento 'Y demás
disposiciones lega es y dmínistrativas aplicables.

Artículo 2. El presente Reglamen o tiene po~ oOJeto promover acciones,
políticas públicas y estrategias en favor de la mejora regulatoria en el
Municipio de f)cuituco Rar ello, resulta wioritario mejora e entorno para
hacer negocios, incre enta¡ la com etitividagJ alenfa acciones en favor
de la competencia, fo arecer la capacidaéJ para atraer y retener
inversiones productivas y talento, reducir la carga regulatoria en cuanto a
costos y tiempos que las empresas y ciudadanos deben cumplir ante las
instancias gubernamentales para detonar el crecimiento económico.
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Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, además de las
definiciones contenidas en la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos y su Reglamento, se entenderá por:

1. Cabildo: Al órgano colegiado y deliberante en el que se deposita el
gobierno y la representación jurídica y política del Municipio, integrada por
el Presidente M.unicipal, W.ndi,so~y~~egid9JrS; i1.. '. ..
11. Dependencias: Depe élencJªsdd5:~aUAdmlnlstraclon Publica del
Municipio. II_~ , WII
111.- Enlace de Mejora R~g latoria. La personal>designada por el titular de
la Dependencia o Ent'dad, 'con la fiñalidád, de que atienda y de
seguimiento a los progra[p,a~ el, ¡n!?tí;Urpéñtos',de la mejora regulatoria en
coordin~ción con la U~id~:~Mu~ic!p~!,Rl'/' 11 Zl
IV,- Entidades: OrganlsTY¡1osI PubllcostDescentrallzados, las Empresas de
Participación Estatal May6ritarí~~y-") Fide'6d' isos Públicos, de la
Admini~t~a.ción Públi~~ <:l~I'~tY1~nic!.p19¡k:P:0 O
V. MUniCIPIO:El MUnlClpIOldelpcultuc.o:~ Z
VI.- Programa: Programal~ual de'Mejora\Regulatoria del Municipio;
VII.- Registro: Registro Mbni'cipál d~TrámiteS¡('servicios.

A . I 4 L A t JI<t:tllAd} .L,~II . d d'"rtlc~ ~ ' ..os yun al:l1Ile&Os~P?r¡;ln~L!~cJlulr9pnvenlo.s e coor lnal?lon
y. pa~I~lpaclon entre SI y(\\9g, l,a~CJ?r)J.'sl0!1:"6'~.rala mejor observancia. y
eJercIcIo de facultades cOQGurrentes::>Ql~coIDcldentes.En ellos deberan
observarse las disposiciones~ e-lat'ey-y-et~Reglamento, y proveer a la
creación y consolidación de un sistema de mejora regulatoria, de
desregulación y de simplificación de los pmcesos de gestión de trámi es y
servicios administrativos, que abonen a la eficacia }\ la eficiencia en la
prestaci .n tJe servicio púBlico.

CAPíTUl::O 11
DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA

P O O f:~S~J~ee~STI V O
Artículo 5. Son autoridades en materia de Mejora Regulatoria:

1. El Cabildo del H. Ayuntamiento;

11. El Presidente Municipal;

NUEVA~
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111. El Consejo Municipal

IV.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal.

V.- La Unidad Municipal.

Artículo 6 - El Cabildor:del=/j. Ayuntamiento] tendrá además de las
establecidas en el artículo ~Bi-cleJ91LÉ!y,ja5-'sigmelntesatribuciones:

1. Coordinarse con la U~léíaa Municipal parall ho ologar los lineamientos,
criterios, guías y en gene~a]ltbdO:,tipo de diSposiciones de carácter general,
para la aplicación de las ¡fspbsiei6Q~ legales >administrativas en materia
de mejora regulatoria; <{ I ~ Z
11. Analizar el avance 'togramático""\.de e ora regulatoria y de la
evaluación de result~~oS ::J I . ~ z I " .

111. Impler:tentar polltlc::a.s•..::.accI9ne~~e'~ernilltar.t contnbulr a la Mejora
Regulatona en el Munlclp'lb, l 'Al ~ J U1~
IV. Regular las actividad~~Y\fUnCiOnamierÜ9):Jc; SARE del Municipio;

\ \V- ~-:;:/ 11

V E bl I I 'f' \ <Y.,~,'," ~.~. J -<V't!'d d . I. sta ecer a casI Icac/onrue os giros o_ac IVI a es empresana es en
el Municipio; -=----~---:,./

VII. Fomentar el ~so ae Medios Electrónicos y Firma Electrónica de
acuerdo a la élisposiciones legales y administrativas aplicaoles;

de las
I

IX. Las demás establecidas en la Ley y otras disposiciones jurídicas y
administrativas aplicables.

Artículo 7. El Presidente Municipal tendrá las siguientes facultades:
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1. Suscribir convenios de colaboración y coordinación con el objeto de

propiciar un proceso integral de Mejora Regulatoria;

11. Promover la realización de un proceso continuo y permanente de
Mejora Regulatoria, buscando agilizar, simplificar, eficientar y dotar de
mayor seguridad jurídica los procedimientos administrativos que lleven a
cabo las Dependencias yrEt~tgec A T R A '-11
111. Designar al Titular dJ IféilIIUn,oacrMunJCij)alcquienserá el Responsable

Oficial y al Responsable Tecnico¡ en /osrtérminos de lo establecido por el
artículo 34 de la Ley; a 11 ~,,\ AV 11 ~

IV. Las demás estableci as en 'Ia':~ey/y otras disposiciones juridicas y
administrativas aPlicablet'~11 ~ 1I ~

Artículo 8. El Consejo M~hkiPaIJ;~~drá'adema_s de las establecidas en el
artículo 75 de la Ley, las siguientés a'tHóuCion'es:

I C f 't' I 0t JI .~ n. 1
1
) ~ t t t. on ormar coml es) ecnlc,,»specla Iza os para ra ar asun os

específicos < II ¿rd '" ¡¡ell
11. Vigilar y dar seg imienJo¡al.jcumplimiento de las atribuciones y

operación de la Unid%9'Mtmicipal. -:;:/ r //
111. Las demás estable¿¡aadlen\lall:.e~~y.::Qtras disposiciones jurídicas y

administrativas aplicable~---::'----

Artículo 9. l!as 0ep'endencias Y E tidades tendrá además ae las
estao/ecidas en el artículo 77 de la Ley las siguientes atribuciones:

11. Promover la disminución de costos innecesarios a las
ciudadanos, co .el rol2ós'to de al.ent:ta la Ic9mpetifv'daa
productiva y la generación de emp egs, U I I
111. Prevenir situaciones de daños y costos que causen o puedan causar
en perjuicio del público por insuficiencia de información;
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IV. Promover y facilitar la disminución de los tiempos de respuesta
previstos en las Leyes, Reglamentos o disposiciones administrativas de
carácter general;

V. Solicitar únicamente los requisitos inscritos en el Registro Municipal;

VI. Dar cumplimiento al I?-rogra . a=y=ejecu.tar-tas herramientas de mejora
regulatoria; l...~ f::. LA T RA JI

VII L d ' t bl 'd~ 11 I ,. tll ~ d' . . . 'd'. as emas es a ecl as enl'a I!.ey¡~Io ras ISPOSIClones¡un Icas y
administrativas aPIiCabletia I ~'jl\ ~~ I ~
Artículo 10. La Unidad MQhiciPaI1teJ1rá~ade\rás de las establecidas en el
artículo 76 de la Ley, las gigulentes:at'riouciones:

I S 1, I d IM .W~;.II ~I r.- . JO().- er e VInCUo e UnlC!9IOcon;.l~J:-omlslo~,
11.-Integrar un Programa'IAriLal de M.'~jd(a Rk u atoria del Municipio, que

, f d '11Q 11 I~ I v~, 't~ld lid d .estara con orma o por os prograf'!¡as reml I 0[3 por as epen enclas y
entidades, el cual deberál~ri enviad~a la Co 1I YSlon; ~
111.-Enviar un informe tri riles r{l./1~7/r:'C:::¡-onsejovM(dr:tlcipaly a la Comisión que~, ~
contenga: .. \\)-~~. ~ >. ~ ~

1.- Relaclon de antepro ectC22y'M~~dlctal1Jmado;
2.- Trámites y servicioS-;::::inscritos,_modifíéádos y/o eliminados en el
Registro Municipal; ~
3.- Total de em¡::>resasaperturadas,
ge erados a través del Sf\RE;
4.- Avance en el cumplimiento del Programa;
5.- p.mgrama y accio es relevantes en materia de mejora regulatoria;y
6. ~as demás Rue determine el Consejo o la Comisión.

IV.- ~oordinap acciones en materia de mejora regulatoria con los sectores
público, privado y social.

P O D E RcJ;-rtfo~ U T IV O
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA

Artículo 11. Se crea el Consejo Municipal de Mejora Regulatoria como
una instancia consultiva del Municipio en materia de mejora regulatoria, en
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el que participan los representantes de los sectores público, privado y
social.

Artículo 12. El Consejo Municipal, se conformará de acuerdo a lo
dispuesto por el artículo 74 de la Ley.

Artículo 13. Las convocatoia$="que:realice::el:Consejo Municipal, deberán
ser realizadas por lo menos '¿oh cin2Qdí~lháoiles de anticipación en el
caso de las sesiones ordliú,lrlas y c"on-velnlHfatro horas de anticipación
para las extraordinarias, ¡deberán esta firmaaas11porel Presidente y/o por
el Secretario Técnico, y ,del:lerá~incluir el~orden del dia que contenga los
asuntos a tratar y los docuq:entos;Clríex.o~;de ca a uno de ellos.

11 11 '(¡f.)o~ 117/1
Artículo 14. Cad~ uno d~:Ws integ~~QtepdeldYRljlsejo Municipal nomb~ará
un suplente, qUien terjdralllas (¡mismas facultades que el consejero
propietario durante su supler;¡cia.,Gonlel:fin de(¡:)i¡eservar la continuidad del
proceso de mejora reg~látbria,iJlOsr-SUplentes I de los integrantes del
Consejo Municipal debe:ráJ1llse¡;f)referentemente personas relacionadas
con esta materia. La designación d~úplenteS'-aeberá realizarse mediante
escrito dirigido al Secretario ifécniéó/del ConseJo,' suscrito por el consejero
propietario de que se trate \\en,.la~primera,>sesl6'n de cada año o, en su
caso, en la primera seSiÓn~)5. q,'1uÚ~é:~asis.ta:eVsuPlenterespectivo.

. . .>,~S~ .
Las sesiones seran presldldas-por-el~Presldehte y, en su ausenCia, por el
Secretario del Ayuntamiento o su suplente.

Artículo 16. L:os integrantes del Consejo Municipal a que se refieren las
fracciones VII y VIII del artículo 74 de la Ley, permanecerán en su cargo
por un período de os años pudiendo. ser design dos' para un período
más, a prop esta ael pwpio Consejo M niclpal, propiciando que tengan
acceso en la integración del Consejo Municipal, el sector empresarial,
social, Académico y colegios de profesionistas.

Artículo 17. Son obligaciones de los integrantes del Consejo Municipal:

1. Asistir a las sesiones a que fueren convocados;
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Artículo 21. El Presidente del Consejo Municipal podrá convocar a
sesiones extraordinarias cuando lo considere necesario, debiendo
justificar las razones en la convocatoria respectiva, la cual deberá emitir al
menos cuarenta y ocho horas antes de su realización.
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11.De:sempeñar, con la debida diligencia, las comisiones que se les asigne;
111.Firmar el acta de la sesión para los efectos de aprobación, ya sea de
carácter ordinario o extraordinario;
IV. Acompañar a las sesiones los documentos anexos sobre los asuntos a
tratar;
V. Cumplir los acuerdos tomados en las sesiones, y
VI. Las demás que señalen=las=dis oSicioneS-~legaleS y administrativas
aplicables. L.NE:=, L 1 RA ~ I
A t' I 18 S t 'b . ~ 11 d ., t tll ~~ I C 'M" Ir ICUo . on a n uClones e. os In egran es ue onseJo unlclpa:

11011 ~~ )~) 1ILII
1.Expresar su opinión sobr~ los asun os,del Orden del Día;
11.Tener voz y voto; II ..J ~~'7. 11zl . , .
111.Formar parte de las comlslone~que:deslgr;1~e Consejo Municipal;
IV. Prop,?ner y entre~J~r-;¡:a laf'Qoiaad ~un¡~ipal I?s pr~y~ctos que

consideren necesar¡los para'R~eseotarlosraIIConseJo MUniCipal;
V. Realizar obser:v~ci9b:e~, comehrários 01 eqtificaciones de la~. actas

levantadas, unlca!1E'ote te:nJ kl~ q~e Irespecta a omiSiones,
puntualizaciones o fal as q~~e aavierta en la redacción de las
mismas, y <{ l /{'A'J !Je

VI. Designar y remover, e~su<Séj~oLla los Integrantes de las fracciones VII
y VIII del artículo 74 de la\J~y_~ ..__ ?'j)J

~.;:¡Il.Vl SON~
Artículo 19. Las sesiones de-6Oñse¡o=lii1unicipal serán válidas con la
asistencia de la mitad más uno del total de sus integrantes._.. _-.... --- .
Artículo 20. Serán causas de revocación de los inteqrantes del Conseio
Municipal previstos en las fracciones VII y VIII del artículo 74 de la Ley,
las siguientes:
1.No asistir más de dos Veces consecutivas a las sesiones;
11..No desempeñar con la debida diligencia las eomisiones que se les
aSigne;
111.Incumplir los acuerdos tornados e]r.Ilas sesio es,
IV. No firmar e acta de sesión I
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11.Atender las sugerencias de los integrantes del Consejo Municipal e
invitados enat ria EJ~jora Reflula~it.. U T I V O
111.Someter a revisión de los c!mités Técnicos Especializados las
propuestas de modificaciones y reformas reglamentarias, que tengan
impacto en la actividad empresarial;

IV. Proponer al Consejo Municipal el calendario de sesiones ordinarias;
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Artículo 22. La convocatoria para celebrar sesiones del Consejo Municipal
deberá señalar el tipo de sesión que se convoca, la fecha, hora y lugar de
reunión, e incluir el orden del día, con el señalamiento de los asuntos que
ésta conocerá, debiendo acompañarse de los documentos que serán
motivo de análisis, opinión y/o resolución.

Artículo 23. Las actas~~e~¡:;r~Iiión=del=re,P-,nsejoMuniC?ipalcontendrán la
fecha, hora y lugar de I~ r~umoD;le!llombre~~I, os aSistentes; la orden
del día; el desarrollo de¡la Imisma; y la relación de asuntos que fueron
resueltos, y deberán es ar: firmadas po~~el Presidente y el Secretario
Técnico, y por integrantesrae la\niisma'l~ LI
A t. I 24 S f It Idl~I d '1~~p,Jr'dl t d»1 C 'M" Ir ICU o . on acu a es e 0'esl en e e onseJo unlclpa o su
suplente, las siguientes: 1«1 ~II~ L-¡r ~ ()
1.Presidir las sesiones ord\"arias,y:extraordinauas;
11. Proponer reformas o-.J 'adicionesYaJ los Lordenamientos legales y
disposiciones generales ega'ra~plificar los 'trámites y servicios del
Municipio; , >~ r'~,~, ¡1lJ)
111.Supervisar y evalua.[ el cumphmlento_ de los programas de
competitividad; ll~ 1'1) y!/J)
IV" Plantear sustitucione~<8e1.c¡0,n~ejeros-en..¡-loscasos señalados en el
articulo 20 del presente Reg~mentOLSON"1Y

'V

Artículo 25. El Secretario Técnico del Consejo Municipal, tendrá las
siguie tes facultades.
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1. Coordinar c01j tamente con la Unidad Muricipal, el groceso de mejora
regulatoria al ,interiori:Je la Dependencia o Entidad corre pondiente;
11. Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el Consejo
Municipal o la Unidad Municipal, según corresponda, y en las cuales se
traten asuntos en los que esté involucrado algún aspecto del Programa de
la Dependencia o Entidad que representa;
111. Asistir a los cursos de capacitación que promueva la Unidad Municipal;

I I Comisión Estatal
MORELOS de Mejora
,om "'CUTlVO Regulatoria

Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
para el Municipio de Ocuituco

V.- Proponer la integración de los Comités Técnicos Especializados;

VI.- Convocar a las sesiones del Consejo Municipal y remitir la información
respectiva a sus integrantes;

VII. Dar seguimiento a los Acuerdos del Consejo Municipal y brindar el
apoyo oficial necesario par~~'f.'Sa~z.!.ció i-:<. A "'1
VIII. Difundir las activida ~sJi:JerconseJo MuniCipal;
IX.- levantar las actas de_las sesiones ¡y. lIevan¡'IIOSlibros o folios de las
mismas; asi como el contró!' oe lasistencias 11 L
X.- las demás que sean afprdadas por_él~p'lenoael ConseJ'o Municipal.

~'~~'/ Z
cr CAPR:OCO IV n

DE,IJ::IAUNIDAD-MUNIC1I?Al

A . I 26 l U'd dll~MII '~I ~ Ilfill. I 'd~tICUo : a ni a ,10 ,;unlFlpa se"'c?~, o,\"!T1araR,?r os servl ores

reglamento, así mismo Iellpers6rí~lr necesaffo J para atender de forma
adecuada la imPlementac~~~olíti~pb'ra. ~

Artículo 27. la Unidad MuniCIQal fen8fMcotrl~Objeto esencial, promover, .
coordinar y supervisar todaS-:las-acciones-tendientes al desarrollo de la
mejora regulatoria en el Municipio.

CAPíTULO V
DE LiOS ENLACES DE MEJ0RA REGUlATORIA
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Para la Implementación, coorélinación, desarrollo, operación y acciones de
estas herramientas se estará a lo dispuesto a lo establecido en la Ley y su
Reglamento Yo demá djs osic'ones'legales y administrativas aplicables, de
conformidad a las atnbucion..es guecorrespondanl a cada una de las
autoridades sobre la materia en el Municipio.

n, I (omisión Estatal
MORELOS de Mejora

POOER '¡ECUUVO Regulatoria
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IV. Solicitar a la Unidad Municipal, la asesoria necesaria para el
cumplimiento de los programas y acciones en materia de mejora
regulatoria al interior de la Dependencia o Entidad;
V. Coordinar la elaboración, suscribir y enviar a la Unidad Municipal los
Anteproyectos y sus correspondientes MIR;
VI. Informar bimestralmente, de conformidad con el calendario que
establezca la Unidad MUr;ticipa¡;=,Los:avanc.es:de:I<;l1ejecución del Programa;
VII Suscribir y enviar a a~'V~dad~MlJtJ1Cipal:-lainformación por inscribir,
modificar o eliminar en el Registro; 11 (TI
VIII. Reportar al titular ICfelllas7 Degendenci8's o Entidades a la que
pertenece; las acciones qWr,ealiz;a con la;WniCJadMunicipal.
IX. Coordinar e .integrar ~.t~rdgcaill~~.o/"a 'Dependencia o Entidad que
represente y enviarlo a la ~nrdad Mu.n[clpal; Z I
X Mantener actualizada la 1i;ibrmació~1ontenrda en el Registro;
XL Las demás que establ~t&. la L'eyl.~y,~~la'norrh¡1~tiJidad aplicable.

1
3

1 cA~jj~NIIZ I

HERRAMIE . ,A:SDE MEJORA REGULATORIA

A. I 29 L h .114t 11 ddJI! JI,c.t11. 1M' . .rtlcu o ,as erramle ~as<Je/~~Jora regu a orla en e unrclplo son
las siguientes: \~<Y~ -:::::Y:j;/J

~,9Ll "v'lSO~
1.- Programa Anual de Mejora-Regulqtbria
2.- Registro Municipal de Trámites y Servicios
3.- Manifestación de Impacto Regulatorio
4.- Sistema ti,eAp'ertura Rápida ae Emp'resas
5.- Registro Unico tie Personas Acreditadas
6.- Afirmativa F.icta
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CAPíTULO VII

DE lAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 30. Las autoridades en materia de mejora regulatoria del
Municipio deberán informar a la Contraloría Municipal respecto de los
casos que tengan conocimiento del incumplimiento a lo previsto en la Ley,
su Regla~~nto y en eh7P'ry,sE(.nte-ordenamie o, para los efectos de
responsabilidad a que hay~}tigar< LA 1 RA~

Iblr (-¡ í.l 11l>
DISP0SICIONES ifR1\NSITORIAS

~ ~Wso/.0",t P
<t ~re Z

PRIMERA. El presente eglamen o\entrará en'V gor al día siguiente de su
I J 11 • r"l' 11

publicación en el Periódlc'q, 0ficial Terra y Llbe1rtad", órgano de difusión
11 •••.. 1' IJ v Z

del Gobierno del Estado o¡DMoretos.

SEGUNDA. Se abrogan t6d
1
1. s a.~a,jíjas~o\!lciones que se opongan o

,<, \',Iam';rifo. ~))~~contravengan al presente ~g~ Ul
. ~<Y. l' \-17"1 '"'rv l."" -J> .TERCERA. La Unidad Mu ICIRal\tlebera I tegrarse dentro de los trernta

días naturales siguientes a la entra a en vigor del presente Reglamento,
para lo cual el Presidente Munici[2al en uso de la atribución conferida en el
artículo 7 fracción 111 del presente Reglamento, designará al Responsable
Oficial /f. Técnico que conforman la Uni ad Mut:1icipal.

CUARTA. El Consejo Municip'al aeberá instalarse en un plazo de cuarenta
y cinco días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente

Reglamento. PO D E R E IEe u T IV O
QUINTA. Las Dependencias y Entidades deberán hacer del conocimiento
de la Unidad Municipal los nombramientos de los Enlaces de Mejora
Regulatoria, previstos en el artículo 9 fracción I del presente Reglamento
en un término máximo de cuarenta y cinco días naturales siguientes a la
entrada en vigor del presente Reglamento.
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Dado en el salón del Cabildo del Recinto Municipal de Ocuituco, a los 08

días del mes deg0t) ~ RO dt: r ctcü T IV O

Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
para el Municipio de Ocuituco

SEXTA. La Unidad Municipal en conjunto con los Enlaces de Mejora
Regulatoria deberán coordinar las acciones necesarias para la integración
del Registro Municipal de Trámites y Servicios, el cual deberá estar
publicado en los términos de lo dispuesto en la Ley, en un término máximo
de noventa días naturales:::a=parti-de::: a=entrada en vigor del presente
Reglamento. ~NE~LA RA~

SÉPTIMA. La Unidad M ~i~iP~ eh coñT2lnJl[con el área de desarrollo
económico del Municipiol:debeién coord¡'n-ari~s.lacciones necesarias para
la implementación del Sisfema dé~A,.'péril{raRtlp\da de Empresas, el cual
deberá estar operando ~h<lí¿jstérmiH6s~de I~iUspuesto en la Ley, en un
término máximo de cientÓ,,cihcue;'1~l\Ifffas na'tu

O
([~Ies a partir de la entrada

I'~II ~I
en vigor del presente Regl~men~ J Z

OCTAVA. Los asuntoJ ~~ ~rtne mejora regulatoria que se
I I ti' d /,.'fI'. d 1)':::"''' tRI t .encuentren en curso a a eQra a~eniVlgor e presen e eg amen o, seran

resueltos por la Unidad MGni~i~el ámbitd.'2IMsu competencia.
~~ ::/V}¡

NOVENA. Las Dependencr~k.l V1~ld~~s/ endrán la obligación de
presentar ante la Unidad Municip~er Programa Anual de Mejora
Regulatoria, en un Qlazo ~ue no excederá de ciento cincuenta días
nat rales contados a ¡;Jartir de la entrada en vigor ael presente
Reglamento.
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